RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001969, Ent. N° 2135/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Montevideo,  relacionadas con las Resoluciones 604 y 829/2013 sobre la creación de una partida especial por la suma de $ 4.000.000 en cada una, de las cuales se rendirá cuentas en la forma de estilo, a favor de la Unidad Festejos y Espectáculos, dependiente de la Gerencia de Eventos, destinada a  la contratación de los conjuntos de carnaval que actuarán en los diferentes escenarios populares y móviles, durante el Carnaval 2013;

RESULTANDO: 1) que surge de la información remitida que dichos pagos se realizarán a través de DAECPU, quien efectúa los contratos y es quien rinde con copias de los mismos a la Intendencia;

2) que por información complementaria se aclaró que no existe convenio específico entre la Intendencia y DAECPU y que los pagos al fondo no han sido efectuados; 

CONSIDERANDO: que no se ha remitido un gasto para intervenir por este Tribunal, sino la creación de un fondo para el pago;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto proveniente de la Contratación de conjuntos de Carnaval, previa verificación de la documentación respaldante;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones”
ag
